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INTRODUCCIÓN  

En el período 1999/2006, concomitantemente a la crisis político institucional 

y económica, la red pública de escolarización en Argentina debió hacer frente a los 

efectos del fracaso del proyecto modernizador neoliberal y al creciente sentimiento 

de inseguridad jurídica y social. Así podemos observar cómo comienza a 

formalizarse un nuevo espacio que ya no es ocupado centralmente por las escuelas 

y que ha sido denominando por la política educativa oficial como socioeducativo. La 

investigación que estamos llevando a cabo fue mostrando cómo las experiencias que 

construyen muchos alumnos pobres –que intentan cumplir con el mandato de la 

obligatoriedad escolar1- transcurren entre la escuela y otras organizaciones sociales 

en la búsqueda –a veces obligada- de inclusión e integración. Escuelas públicas, 

centros de atención primaria para la salud, redes de trabajadoras vecinales, 

comedores comunitarios, centros de día, hogares cerrados y convivenciales, como 

                                                           
1 En Argentina hubo dos momentos de ampliación de la obligatoriedad escolar, el primero de siete a diez años 
que se implementó desde 1996 y el segundo de diez a catorce años desde 2007. Si bien el nivel primario de siete 
años de duración prescripto desde las últimas décadas del siglo XIX logró una alta tasa de escolarización; muchos 
niños experimentaron situaciones de repitencia, deserción y abandono. De acuerdo a un informe de UNICEF 
(2012), y teniendo en cuenta el Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2010, el 25% de los 
inscriptos en el 6° grado asiste con sobreedad y el 10% tiene dos o más años de sobreedad. Situación 
marcadamente diferente para el nivel secundario de escolaridad que aún se encuentra lejos de concretar su 
universalización. Esta misma fuente señala que en términos generales en la Argentina hubo un aumento del 10% 
de inscriptos a la escuela secundaria entre 2000/2010. Entre los años 2001 y 2010 la matrícula de 12 a 17 años 
se incrementó en 264.000 alumnos [que puede atribuirse] en gran parte a un aumento de la población para ese 
grupo etario y, en menor medida, por el impacto de procesos de inclusión: entre los años 2001 y 2010, la 
población de 12 a 17 años se incrementó en 287.000 personas (p.2). 
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así también de la Iglesia Católica y otros credos religiosos despliegan sobre aquellos 

alumnos específicas miradas y prácticas de intervención (Martignoni, 2013).  

 En estas prácticas de gobierno de la pobreza coexisten diversas estrategias 

políticas provinientes del campo de las políticas sociales, algunas de las cuales -como 

los llamados programas transversales- proponen una coordinación de acciones de 

diferentes áreas gubernamentales a nivel ministerial, convocando a otros niveles del 

estado (especialmente el municipal), a organizaciones y actores de la comunidad. 

Esta figura jurídica que excede las fronteras del sistema educativo y de las escuelas, 

propicia una “gestión integral” de “redes mixtas socio-gubernamentales” destinadas 

al resguardo de la pobreza y amplia sus objetos de intervención hacia la 

“contención” e “inclusión” educativa. El ejemplo paradigmático diseñado por la 

Provincia de Buenos Aires en 2002 es el Plan Más Vida, el cual ha habilitado la 

pedagogización de las políticas sociales sin hacer partícipe de ello –necesariamente- 

a las escuelas (Giovine, 2012), así como propicia el establecimiento de un territorio, 

cuyos límites son delimitados por el lugar donde habitan aquellas poblaciones que 

podían ser dadoras (manzaneras, comadres y otros líderes vecinales ) y 

merecedoras (beneficiarias) de una asistencia que primeramente fue dando 

respuesta a la insatisfacción de aquellas necesidades básicas que la pobreza les 

imprimía (Barrios Vida). Y que luego, producto de la reconfiguración y 

complejización de situaciones de exclusión de donde emergen con más fuerza la 

vulnerabilidad y precariedad de las poblaciones (Rosanvallon, 1995), va 

extendiéndose al contexto familiar y social para atender y mejorar –a través de otras 

áreas de política- sus condiciones de educabilidad y de educación.  

 Durante la crisis de postconvertibilidad se fueron sumando otros proyectos 

y programas que buscaron profundizar un dominio estatal en el gobierno de la 

pobreza, pero ya no con pretensiones de ensamblarlos en una red de 

funcionamiento burocrático único –tal como se constituyó el sistema educativo en 

el siglo XIX2-. Por el contrario, aceptando y legalizando3 una multiplicidad de centros 

de regulación escolar y social, como así también reconociendo sus limitaciones 

frente a la gestación y mayor visibilidad del poder regulatorio de esos otros centros 

                                                           
2 El análisis de los discursos de estado evidencian el debilitamiento del poder pedagógico de los funcionarios 
expertos del siglo XIX y XX (maestros, directores e inspectores) para dar lugar a nuevas cristalizaciones 
socioeducativas que irán desplazando a los tradicionales órganos de conducción (central, intermedio y local) 
con capacidad política de representación e intervención. Véase Giovine (2012). 
3 Ley Nº 13574/2006, conocida como Ley Segarra. 
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que reconfiguran su tradicional relación con el estado. Así se estructura una trama 

multiregulatoria anclada en la creación, modificación y diversificación de nuevas y 

viejas figuras estatales y no estatales. Un entramado a través del cual es posible 

visualizar la progresiva interpenetración entre las políticas educativas y las políticas 

sociales, donde serán estas últimas las que asumirán contornos pedagógicos para 

incrementar las condiciones de educabilidad y de educación de los niños y 

adolescentes pobres; así como las primeras debieron hacerse cargo hace más de un 

siglo de la seguridad pública y el trabajo social. 

Esta trama multiregulada, producto de diferentes lógicas, urgencias y 

necesidades en la que (como dijimos anteriormente) intervienen los niveles del 

estado -nacional, provincial y municipal-, distintos sujetos y organizaciones sociales, 

pone de manifiesto la heterogeneidad en las políticas y las prácticas escolares, 

educativas y sociales. En tal sentido nos interrogamos: ¿en qué redes y bajo qué 

características se expresan aquellas iniciativas individuales y organizacionales para 

la regulación de la pobreza que las políticas públicas buscan formalizar en un 

territorio específico: un barrio de una ciudad intermedia de la Provincia de Buenos 

Aires? Más específicamente: ¿cómo va emergiendo lo socioeducativo y su relación 

con el gobierno de la pobreza? ¿Cómo se van ubicando y reubicando las escuelas en 

dicha trama? ¿Cuáles serían los sentidos que los actores otorgan a esas redes o 

formas de territorialización?4 

 

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS EN EL GOBIERNO DE LA POBREZA 

Partimos del supuesto que desde la década de los noventa en Argentina el 

sistema educativo se fue constituyendo en un ámbito privilegiado para la 

instauración de una nueva racionalidad de gobierno5 en la que, al desmantelar la red 

de protecciones e intervenciones estatales sobre las condiciones de vida de los 

                                                           
4 Optamos por una concepción de territorio anclado no solamente en su dimensión física, sino también 
entendiéndolo -como lo hace Ortiz (1996)- liberado de las restricciones que aquella dimensión le impone, tal 
como lo hacían tradicionalmente las ciencias sociales. De este modo el territorio es concebido como un conjunto 
de planos atravesados por procesos sociales diferenciados. en el que se entrecruzan, en primer lugar, las 
implicancias de las historias particulares de lo local que no necesariamente se articulan con otras historias 
dentro del mismo territorio. En segundo lugar, las historias nacionales que atraviesan -y a su vez redefinen- lo 
local y en tercer lugar, los procesos de mundialización que atraviesan los planos nacionales y locales cruzando 
historias diferenciadas. Asi, el territorio es actualizado como dimensión social, como espacio de la sociedad en 
tanto espacio humano y habitado (Santos, 1996). 
5 Con la expresión racionalidades políticas se alude a “campos o dominios discursivos y simbólicos, que 
atraviesan actores y agencias de poder” (Rose, 1999:28) que se materializan en técnicas de gobierno, las cuales 
traducen “el pensamiento en el dominio de la realidad” (Miller y Rose, 1990:7), en tanto procedimientos 
prácticos del ejercicio del poder.  
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individuos, pareciera disociarse bienestar y justicia social marcando en la población 

una línea entre aquellas familias que pueden por sí solas proveer a sus hijos y elegir 

una escolaridad acorde a sus pretensiones –sea por su capacidad económica, sea por 

sus convicciones religiosas, políticas e ideológicas-; otras que, al carecer de la 

posibilidad de ejercer ese derecho de elección acuden al estado y a las escuelas 

estatales; y aquellas que quedan también fuera de éstos. Una de las novedades en 

este marcaje sería la configuración fragmentada de un escenario que expresa la 

ruptura de esa alianza histórica entre los sectores medios de la sociedad argentina 

y la escuela pública.  

 Pese al rediseño de las políticas educativas neoliberales en el siglo XXI bajo 

el imperativo de la inclusión, aún no se ha podido revertir el éxodo de alumnos de 

las escuelas públicas hacia las privadas6. Así se estaría relativizando el principio 

fundante de la escuela pública argentina: la utopía de la educación común, en tanto 

espacio de sociabilidad de la mayoría de los habitantes. Para algunas instituciones 

escolares de ciudades intermedias como la seleccionada en la investigación en 

curso7, ese debilitamiento ha implicado que fueran catalogadas como de “matrícula 

observada”8 generando el cierre de cursos o su traslado reconfigurando el espacio 

territorial escolar urbano. Estas escuelas se hallan ubicadas en enclaves territoriales 

residenciales que datan de más de treinta años, habitados principalmente por 

sectores medios –la mayoría de los cuales ya no elige/asiste a ellas-. Atienden 

poblaciones estudiantiles que viven en hogares ubicados en barrios atravesados por 

la pobreza y concurren a una red de organizaciones sociales de asistencia. Una de 

ellas termina siendo trasladada a un barrio que forma parte del “aglomerado urbano 

                                                           
6 Esto se refleja estadísticamente, en que mientras en 1980 la tasa de alumnos en escuelas primarias privadas 
era del 17,3%, en 1990 se incrementa a 19,3% y en 2000 a 20,6%, de acuerdo a los datos suministrado por el 
DINIECE/Ministerio de Educación de la Nación Argentina. Esta tendencia continuará en alza en los siguientes 
momentos: 22% en 2005 y 24,9% en 2010. Un estudio realizado por el Centro de Estudios de Políticas Públicas 
(CEPP) ha mostrado que en 2003 el 22,5% de los niños/as comenzaba el primer grado en una escuela privada y 
en 2012 la cifra sube a 38,9%; en tanto en 1980 el porcentaje se ubicaba en 1,4%. 
7 NEES/FCH/UNCPBA. En dicha investigación se realizó una recopilación de legislación básica y derivada (1992-
2013), centrando el análisis en la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se incursionó en el nivel de la 
micropolítica en dos momentos específicos, el primero en el período 2003-2006 en el que se trabajó en 
instituciones escolares del nivel inicial y de la entonces educación general básica (principalmente en el tercer 
ciclo) en una ciudad intermedia del centro de la Provincia. El segundo, a partir de 2013, en el que la unidad de 
análisis se desplaza de la escuela al barrio. 
8 Se denomina así a aquellas instituciones escolares que –como las analizadas seleccionadas para el trabajo de 
campo- han sido observadas por la Secretaría de Inspección de la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires frente a la progresiva pérdida de su población estudiantil. Situación ésta que, en 
caso de no revertirla, las somete al riesgo de perder algunos de los cargos de gestión y docentes, cierre de curso, 
así como diferentes tipos de subsidios. 
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de exclusión” (Linares, 2008), la cual se constituyó en unidad de análisis en una 

segunda etapa de investigación. 

Asimismo y desde la política educativa se han elaborado un conjunto de 

programas y proyectos especiales, muchos de los cuales han recurrido al auxilio de 

las políticas sociales, generando macro y micropolíticas que tienden a la regulación 

y control de estas poblaciones, bajo el nombre de gobierno de la pobreza. Un 

gobierno que combina racionalidades políticas y tecnologías de poder de diferentes 

tradiciones y temporalidades.  

 Para muchos de estos alumnos nominados pobres, vulnerables, carenciados 

o excluidos, ese objetivo de calidad educativa para todos pautado por organismos 

tales como UNICEF (2005) y UNESCO (2007), y recuperado en la nueva ley educativa 

argentina del año 2006 se continúa asociando –en grado variable- con el eje de 

política de la contención social y afectiva (explicitado en los documentos de política 

a comienzos de los ’90); aunque se observen en las tres últimas décadas algunos 

cambios de sentido significativos. En un trabajo anterior (Giovine y Martignoni, en 

prensa) distinguimos tres momentos reformistas, de acuerdo a la matriz discursiva 

en la que se sustenta el gobierno del sistema educativo9. El primero, entre los años 

1990-1999, en el que se concibe a la educación como uno de los pilares de las 

políticas económicas y asistenciales. El segundo, entre 1999 y 2006, en el que las 

políticas sociales y organizaciones de la sociedad civil avanzan sobre las tareas de 

asistencia del sistema educativo, constituyéndose en soportes de la escolarización y 

educación para niños y adolescentes pobres. Y el tercero, entre 2006 y 2013, donde 

se redefinen –con modificaciones y permanencias- las elaboraciones de sentido 

acerca de la relación educación–pobreza, reconociéndose estatalmente a estas 

organizaciones socio-comunitarias como ámbitos/soportes para la inclusión 

educativa y social de niños/as y adolescentes pobres.  

En el mencionado trabajo observamos una serie de rasgos que se diferencian 

de las tradicionales políticas asistencialistas y que comparten los dos primeros 

momentos. El primero es la visibilidad, es decir la necesidad de las escuelas y de los 

alumnos de demostrar ser pobres o carentes para lograr constituirse en 

                                                           
9 Dichos momentos son el resultado de los hallazgos de la investigación, cuyos cortes temporales se basan en el 
criterio de distinción de aquellos acontecimientos que se van produciendo en las relaciones entre la macro y 
micropolítica, definiendo –con continuidades y rupturas- la tendencia y/o identidad que adoptará cada uno de 
estos momentos.  
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merecedores de asistencia y contención. El segundo es la restricción de las familias 

a ejercer su capacidad de elección para ser beneficiarios de esa protección social y 

estatal, erosionando de este modo sus márgenes de autonomía. El tercero es la 

puesta entre paréntesis de parte de sus derechos frente a ese estado de necesidad 

que incrementa su situación de sujeción y dependencia. Y por último, el 

debilitamiento del monopolio de la escuela y sus actores en las tareas de educar, 

asistir y contener a los niños y adolescentes en situación de pobreza y el correlativo 

avance de las organizaciones sociales y de otras áreas gubernamentales en las tareas 

de educar.  

Paralelamente, identificamos algunas innovaciones del segundo con respecto 

al primer momento. Una de ellas es la ampliación del estatuto de la pobreza que, 

además de atender al índice de las necesidades básicas insatisfechas, contempla 

carencias tales como la necesidad de protección o cuidado y las necesidades de 

pensamiento reflexivo y autónomo. Esta reconfiguración del estatuto de la pobreza 

convive con un debilitamiento de la eficacia regulatoria tanto del estado como de las 

escuelas y otras instituciones constitutivas de identidad. Debilitamiento que no es 

entendido como ausencia o disminución de la presencia estatal, sino por el contrario 

como un proceso que ha implicado incrementar y renovar las técnicas de gobierno 

de los diferentes niveles del estado y la sociedad sobre las escuelas y los sujetos. Una 

de estas técnicas ha sido un nuevo modo de articulación de las políticas educativas 

y las políticas sociales en tanto mecanismos específicos de regulación basado, ya no 

en esa pretensión homogeneizante y disciplinaria de la llamada educación común 

característica de la utopía educacionista, sino más bien en “normalidades 

diferenciales” (Foucault, 2004)10 de escolarización para cada sector poblacional que 

encubren exclusiones en los propios procesos de inclusión educativa y social. Otra 

es la formalización de ese espacio socioeducativo a través de redes 

                                                           
10 En su análisis de la mortalidad en tanto estudio de la población, Foucault muestra cómo a diferencia de la 
disciplina que parte de una norma desde la cual es posible distinguir lo normal de lo anormal, en la normalidad 
diferencial ocurre lo contrario. Es decir “habrá un señalamiento de lo normal y anormal, un señalamiento de las 
diferentes curvas de normalidad y la operación de normalización consistirá en hacer interactuar esas diferentes 
atribuciones de normalidad [procurando] que las más desfavorables se asimilen a las más favorables. Tenemos 
algo que parte de lo normal y se vale de ciertas distribuciones consideradas (…) como más normales (…) más 
favorables que otras. Y esas distribuciones servirán de norma. La norma es un juego dentro de las normalidades 
diferenciales” (p.83-84). Trasladado al discurso pedagógico la igualdad educativa, la calidad o el aprendizaje no 
son procesos homogéneos para todos (como era la pretensión del ideal pansófico comeneano), sino diferencial 
para cada sector o marcaje en esa línea. Así las políticas y las prácticas van perdiendo el carácter universalista y 
se particularizan. 
10 
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sociogubernamentales, en las cuales se van entretejiendo contactos y vínculos de 

interdependencia regulatoria.  

Un dominio que va generando relaciones intersubjetivas basadas en la 

necesidad, el beneficio y la tutela, incrementando con ello la relación de dependencia 

entre instituciones y sujetos dadores, e instituciones y sujetos beneficiarios. Esta 

evidencia provocó que se desplace el objeto de indagación de la escuela hacia el 

barrio, dado que la primera es compelida estatal y socialmente a dialogar con esas 

otras organizaciones que también educan. 

Como ya hemos dicho desde el año 2006 se observa más claramente un giro 

de la discursividad política neoliberal, convirtiéndose lo socioeducativo en objetivo 

estratégico de regulación estatal, desplazando las políticas focalizadas y la 

centralidad del sujeto carente/beneficiario, así como intentando reposicionar a la 

escuela en su eje pedagógico. Este desplazamiento supone una pretensión de 

universalidad de los derechos ciudadanos –y por ende la ampliación de los sistemas 

de protección-, y una mayor heterogeneidad de las políticas y las prácticas. También 

apunta a establecer una nueva asociación entre educación y pobreza reorientando 

los ejes de política a través de las llamadas “políticas de promoción de la igualdad 

educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, 

estigmatización y otras formas de discriminación” (Ley de Educación Nacional, art. 

79).  

Este reposicionamiento del estado (en sus diferentes niveles) puede 

observarse en las políticas públicas tanto del área social como educativa. Desde las 

políticas sociales podemos destacar el Programa de Responsabilidad Social 

Compartida Envión11 y desde las políticas educativas lPrograma Nacional Conectar 

Igualdad12. Estos programas coexisten en el nivel micropolítico con muchos planes 

y proyectos especiales creados en los anteriores momentos reformistas sea desde el 

estado nacional, provincial o municipal, sea desde las comunidades o desde ambos, 

                                                           
11 El mismo está organizado a partir de dos modalidades: convencional y educativa. La primera está destinada a 
los desertores del sistema educativo a quienes se busca reintegrar a la escuela a través de diferentes estrategias. 
La segunda modalidad tiene como objetivo acompañar y fortalecer las trayectorias educativas de los alumnos 
que enfrentan dificultades socioeducativas y que están en riesgo de abandonar la escuela. 
12 Éste programa, de modo similar al Plan CEIBAL de Uruguay, es representativo de la instrumentación de una 
“política universal” que, a través de la distribución de netbook a alumnos y docentes de escuelas secundarias 
públicas, propone incorporar la tecnología informática en el proceso de enseñanza-aprendizaje, promover 
mayores niveles de “integración e inclusión social” reduciendo la brecha digital entre pobres y no pobres, y 
“recuperar y valorizar la escuela pública”; una meta esta última aún lejana en las opciones/decisiones de los 
sectores medios de la población argentina. 
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conformando un campo de sentido en la que se amalgaman pretensiones de mayor 

inclusividad social y educativa bajo una lógica de universalización y aquellos que 

continúan reforzando la individualización y la autoresponsabilización.  

Entre este tercer momento y los anteriores podemos también señalar 

algunas líneas de continuidad y discontinuidad. Continuidades en estrategias de 

gobierno, pues permanecen políticas sociales y educativas que no han redefinido sus 

modalidades de intervención; como así también se afianza el alejamiento de los 

sectores medios de la escuela pública. Discontinuidades que se observan 

especialmente en el retorno a la creencia en la fuerza legitimadora del estado como 

articulador del lazo social desde la construcción y promoción de narrativas y 

prácticas intersectoriales de inclusión, pero también hacia formas más complejas y 

difusas de exclusión educativa de aquellos sectores que -aún estando dentro del 

sistema educativo- continúan con su derecho negado a la educación (Gentili, 2009). 

El barrio –en los relatos de algunas organizaciones de la sociedad civil, tal como lo 

veremos en el próximo apartado- pareciera convertirse en el espacio territorial 

desde donde se desarrollan tareas socioeducativas para incrementar condiciones de 

educabilidad y de educación allí donde la escuela ya no alcanza o no es suficiente 

para asegurar la escolarización a estos sectores poblaciones.  

 

FORMAS DE TERRITORIALIZACIÓN DEL GOBIERNO DE LA POBREZA 

Como mencionamos anteriormente, la heterogeneidad en las políticas y las 

prácticas escolares, educativas y sociales hicieron necesario circunscribir espacio-

temporalmente los interrogantes y los modos de abordaje a través de los cuales dar 

cuenta de ella. De allí que intentaremos dar posibles respuestas a esa pregunta 

acerca de en qué redes y bajo qué características se expresan aquellas iniciativas 

individuales y organizacionales para la regulación de la pobreza que las políticas 

públicas buscan formalizar, en un territorio específico: dos zonas barriales de una 

ciudad intermedia de la Provincia de Buenos Aires. Y, dentro de ella: ¿cuál es el lugar 

que ocupa la escuela en esa red de múltiples miradas y centros regulatorios? 

Tandil es una ciudad intermedia de la Provincia de Buenos, contando con una 

población de 123.343 habitantes según el Censo Nacional de Población y Vivienda 

2010. Posee una estructura económica diversificada, donde confluyen la actividad 

agropecuaria, la industria manufacturera, el turismo, el comercio y servicios; la cual 
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ha permitido que cuente con un buen nivel ocupacional, en comparación con otras 

ciudades de la provincia de Buenos Aires (Lan, Linares, Di Nucci y López Pons, 

2010). Desde el punto de vista habitacional, según datos del Censo, la ciudad cuenta 

con 50.651 viviendas, 98,8% de las cuales poseen buenas condiciones de 

habitablidad, un sistema educativo completo que cubre todos los niveles inicial, 

primario, secundario, terciario y universitario13 y un nivel de cobertura de la salud 

que alcanza al 70% de la población14.  

Desde el año 2003, luego de un proceso de descentralización de la 

administración y gestión municipal -fundamentalmente de las políticas sociales-, la 

ciudad se encuentra zonificada (Figura I) a partir de los siguientes criterios: 

✓ Los períodos históricos-constitutivos (haciendo alusión a la construcción de 

los distintos sectores urbanos en relación principalmente con las actividades 

económicas desarrolladas en un período histórico determinado). 

✓ Las características socio-económicas (en las que se consideran la 

diversificación de las actividades económicas generadoras de desiguales 

condiciones socio-económicas, como por ejemplo la remuneración 

monetaria).  

✓ La configuración territorial (refiriéndonos a la disposición de objetos 

materiales, naturales o no que, en relación a su origen histórico, le otorgan 

identidad). 

✓ Las delimitaciones preexistentes (tomando en cuenta los barrios 

constitutivos de la ciudad). 

✓ Las redes de comunicación como un elemento de la organización social que 

afecta a los procesos de la vida simbólica, económica y política de la 

población. 

  

                                                           
13 Para 2006, según datos de la Encuesta de Hogares y Empleo elaborada por la dirección de provincial de 
estadística del Ministerio de Economía del Gobierno de la provincia de Buenos Aires los niveles educativos de la 
población son: Primaria Incompleta 20,8%, Primaria Completa 21,3%, Secundaria Incompleta 19,2%, 
Secundaria Completa 12,7%, Superior y Universitaria Incompleta 11,1%, Superior y Universitaria Completa 
11,0%, Sin Instrucción 2,9%, Ignorado 0,9%. Disponible en: http://www. 
ec.gba.gov.ar/estadistica/prensa/EHE%20Tandil%20mar07.pdf 
14 Según la EHE mencionada en la nota anterior: Obra Social 63,3%, Mutual 0,6%, Coseguro 1,7%, Prepaga 7,5%, 
Servicio de Emergencia 1,3%, No tiene 30,0%. 
14 

http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/prensa/EHE%20Tandil%20mar07.pdf
http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/prensa/EHE%20Tandil%20mar07.pdf
http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/prensa/EHE%20Tandil%20mar07.pdf
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Figura I: Zonificación de la Ciudad de Tandil 

 

 Fuente: http://www.tandil.gov.ar/educacion/talleres.php#zonam. 

 

Los barrios seleccionados se encuentran en las zonas 1 y 8-A, dado que en la 

primera se ubicaba una de las instituciones escolares ya trabajada en la primera 

etapa de la investigación y en la segunda se traslada una de las escuelas de matrícula 

observada que se encontraba en uno de los enclaves urbano-residenciales 

tradicionales. Como se evidencia en la Figura II ambas zonas son consideradas como 

un “aglomerado urbano de exclusión: definido por condiciones sociales 

extremadamente inseguras e inestables”15 (Linares, 2008: 117). 

  

                                                           
15 Linares (2008) elabora un índice normalizado de exclusión compuesto por los siguientes indicadores a) 
hogares Numerosos; b) no tiene obra social; c) desocupados; d) dificultad de acceso a centros deportivos; e) 
dificultad de acceso a centros recreativos; f) capacidad de subsistencia; g) jefes de hogar sin instrucción 
polimodal) h) jóvenes detenidos por delito; i) condición crítica de la vivienda. Ello le permite distinguir cuatro 
tipos de aglomerados: 1) urbano de integración plena; 2) rururbano integración; 3) urbano de integración 
precaria; 4) urbano de exclusión.  
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Figura II: Aglomerados Urbanos – Ciudad de Tandil – 2006 

 

Fuente: Linares (2008:117) 

 

A través de un trabajo de campo de tipo exploratorio en dichas zonas 

buscamos realizar un mapeo que diera cuenta del universo de organizaciones que 

realizan actividades socioeducativas; es decir tendiendes a la generación de 

condiciones de educabilidad y de educación, así como de la existencia o no de 

contactos entre ellas y las instituciones escolares. Para ello se realizaron entrevistas 

a informantes clave, registros de campo que permitieron tener un primer 

acercamiento a las características generales de cada zona y obtener algunas 

referencias para la selección de organizaciones y la realización de entrevistas a los 

responsables de las mismas16.  

Una primera sistematización arrojó la existencia de contactos entre las 

organizaciones y las instituciones escolares tales que nos permitirían afirmar la 

conformación de una red en sentido amplio, es decir la presencia de un conjunto de 

unidades con entidad propia (organizaciones e instituciones) que establecen entre 

sí algún tipo de relación. Esta definición no considera la frecuencia, permanencia, 

reciprocidad o intencionalidad de las mismas, sino la presencia o no de ellas y sus 

                                                           
16 En función de ello se seleccionaron: de la Zona I centro de referencia, centro de atención primaria de salud , 
biblioteca popular, centro educativo complementario y programa Envión. Y de la Zona 8A: centro cultural, 
biblioteca popular, centro integrador comunitario y centro de referencia. 
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motivos. Ello permite visualizar cómo en las zonas seleccionadas se va 

territorializando esa trama multiregulatoria (Figura III) a través de un tejido que da 

cuenta, por un lado de la mayor densidad de relaciones hacia el interior de cada zona 

(con densidades diferentes en cada una) y por otro cómo cada red tiende a encontrar 

puntos de convergencia –trascendiendo esos límites- hacia el centro de la ciudad y 

las organizaciones gubernamentales.  

 

Figura III – Redes y territorio 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos provisorios 

 
Paralelamente, para poder analizar cuáles son los motivos de 

relacionamiento fue necesario construir indicadores que permitieran reducir la 

multiplicidad de casos sin perder la especificidad de cada uno, quedando 

conformados los siguientes:  

● Apoyo escolar: actividades desarrolladas explícitamente destinadas a tal fin, 

ya sea involucrando destinatarios, personal u otros medios. 

● Condiciones de salud: exámenes médicos, controles anuales de salud y 

vacunación y/o controles para el ingreso a las instituciones escolares. 
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● Financiamiento: diferentes formas de provisión de recursos materiales, 

desde la organización conjunta de eventos hasta las donación de 

mercaderías. 

● Infraestructura: uso compartido de espacios y mobiliario. 

● Mesa barrial: incluye los casos en que la relación emerge como consecuencia 

de compartir el espacio de la mesa barrial, aunque no se haya desarrollado 

ninguna actividad conjunta específica. 

● Población: todos los casos en que la relación se establezca por la presencia de 

destinatarios compartidos por las diferentes organizaciones, sea de manera 

voluntaria o no (por ejemplo, alumnos de una escuela que asisten a las 

bibliotecas populares, derivaciones al servicio zonal y/o local, entre otras). 

● Prácticas educativas no escolarizadas: actividades desarrolladas por cada 

organización con fines educativos, recreativos y/o culturales, y que implican 

planificación (por ejemplo capacitaciones, talleres, tutorías, charlas, ‘valijas 

viajeras’). 

● Programas gubernamentales: relaciones que resultan a partir de la 

implementación de políticas sociales y/o educativas tales como Asignación 

universal por hijo, Programa de salud sexual y reproductiva, Servicio 

Alimentario Escolar (SAE), entre otros. 

● Recursos humanos: situaciones en que las organizaciones comparten 

personal. 

● Otros: motivos de relación que por su especificidad no pueden ser reducidos 

a ninguna de las categorías anteriores. 

La diversidad de motivos (Figura IV) pone de manifiesto que la conformación 

de estas redes se vincula con necesidades, demandas e iniciativas diversas, muchas 

de ellas en la búsqueda de resolución de situaciones puntuales (sea en la forma de 

población individualizada sea compartiendo un espacio físico). 
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Figura IV - Motivos de relacionamiento entre organizaciones 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos provisorios. 

 

En una segunda etapa y recuperando los interrogantes que dieran inicio a 

esta presentación, sistematizamos la información obtenida en relación a las 

condiciones de educación y educabilidad en tanto componentes constitutivos de lo 

socioeducativo. Para ello se tuvieron en cuenta los objetivos y actividades de las 

organizaciones, así como las definen los documentos de política social y educativa 

elaborados desde principios del siglo XXI. Con respecto a estos y en relación a la 

primera condición, y tal como se explicita en el Plan Más Vida se pretende: 

 
“Dar respuesta a […] 
• La necesidad de acciones educativas que fortalezcan a las familias y propicien 
la revisión, revalorización y modificación de pautas de vida, en favor de elegir y 
generar aquellos cambios que contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus 
integrantes –en particular de los más pequeños– y de la comunidad. 
• La determinación de que las intervenciones públicas que aborden la 
problemática de la pobreza y su impacto en términos nutricionales obtengan 
resultados directos en la disminución de ese impacto, contribuyendo a mejorar 
las condiciones de vida, y, en particular, las condiciones para el desarrollo 
integral infantil que aseguren las aptitudes para una mejor inserción en el 
sistema educativo (educabilidad) como un eje fundamental de la socialización y 
del desarrollo personal y colectivo (Documento Base del Plan Más Vida, 
2002:16. El resaltado es propio). 
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En tanto desde las políticas educativas, las condiciones de educabilidad ya 

venían siendo definidas como una estrategia de equidad “para hacer posible una 

participación plena en las tareas de aprendizaje”, circunscribiéndolas “en primer 

lugar [a] la alimentación de nuestros niños” (Director General José O. Bordón en 

Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, 2001) y materializándolas 

en programas tales como el SAE, el Programa de Comedores Escolares y el Programa 

Recreativo de Comedores de Verano (2000). En un segundo lugar, al ingreso y 

permanencia escolar con los sistemas de becas implementados tanto a nivel 

nacional como provincial. En el tercer momento reformista la estrategia de equidad 

va trasmutando en el logro de mayores niveles de inclusión educativa y social, tal 

como se explicita en los ya citados programas Envión y Conectar Igualdad, y en el 

ámbito de la Provincia de Buenos Aires con la creación de la Dirección Provincial de 

Políticas Socioeducativas de la Dirección General de Cultura y Educación en 2004, 

proponiéndose: 

 
“ganar en complejidad, abordando desde una mirada integral diversas 
problemáticas ligadas a la inclusión, generando acciones que favorezcan y 
garanticen el derecho a estudiar del conjunto de la población y aportando a la 
construcción de un sistema educativo inclusivo, integrado y de calidad” (Portal 
ABC, 2012). 

 
La segunda -es decir las condiciones de educación- harían referencia a 

aquellas políticas y practicas escolares y extraescolares que promueven, refuerzan 

y complementan la inserción, reinserción y terminalidad de la escolarización de los 

niños y adolescentes residentes en este aglomerado urbano de exclusión.  

La relación entre los motivos de contacto entre las organizaciones y las 

escuelas, y estas categorías del discurso político educativo y social fue dando cuenta 

de aquella trama multiregulatoria para el gobierno de la pobreza. Desde la visión de 

algunos actores, para atender los riesgos y vulnerabilidades de estos grupos de 

niños y adolescentes, es necesario trabajar desde un abordaje integral: 

 
“trabajamos desde esa mirada. Y desde esa mirada a lo que se apunta es trabajar 
con todas las instituciones, (...) Es decir, desde esa mirada es la salud, por eso 
no es Centro de Salud y allá está la escuela, allá el jardín. (...) nosotros no 
tenemos nada que ver con eso. ¡No! sino que tenemos esa mirada integral” 
(CAPS Zona 1). 
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Esta visión de integralidad tan presente en las políticas educativas y sociales 

de los últimos años se materializa con mayor claridad en el espacio de la mesa 

barrial en la Zona 1 donde convergen varias organizaciones e instituciones 

educativas que buscan instituir con más potencia las relaciones en forma de red en 

un sentido restringido, en tanto “sistema abierto” (Dabas, 1993) en el que se 

intercambian opiniones acerca de las principales problemáticas englobadas entre 

tres grandes temas: los derechos vulnerados del niño y la familia; juventud y 

adolescencia; y cuestiones que afectan a todos los vecinos que van desde la 

necesidad de desratización a problemáticas habitacionales. De este modo buscan 

cooperativa y solidariamente arribar a algunas soluciones o alternativas de 

encauzar las demandas.  

Diferente es el caso de la mesa barrial de la Zona 8 A , en la cual este espacio 

aparece poco revalorizado en el relato de los actores.  

 
“Es muy difícil trabajar en la mesa barrial [no sólo porque] tenemos tiempos 
distintos [sino] porque no siempre concurren todos y no se da el espacio para 
tratar todos las problemáticas (...) El qué hace [la mesa barrial] todavía no lo 
tenemos muy claro, el qué haría me parece que es esto de poder trabajar (...) 
trabajar juntos… (y) todavía esto no se ha logrado. O sea que… ¿Hoy por hoy 
qué aporte? No sé, está bueno conocernos e ir relacionándonos. (...) nosotros 
fuimos los que lo propusimos en su momento junto con la Escuela, arrancar con 
la Mesa Barrial, creo que fue hace 3 o 4 años y las expectativas eran (…) 
diagnosticar entre todos, llegar juntos a acuerdos y tener más fuerzas para 
reclamar. No hemos podido atender estas necesidades porque entiendo que es 
un proceso lento, lentísimo” (Centro de Referencia Zona 8A). 

 
Tanto individualmente, como en los contactos que se establecen en forma 

bilateral o conjunta las organizaciones y las escuelas han ido instaurando un diálogo 

que -a la vez que visibiliza los problemas, la vulneración de derechos y exclusiones 

que atraviesan las trayectorias de estos niños, adolescentes y jóvenes, propicia 

diversas iniciativas al interior de los barrios y fuera de ellos. Mientras otras 

problemáticas quedarán atrapadas en la impotencia frente a la imposibilidad de su 

resolución: 

 
“Los chicos dicen hoy no fui a la escuela, hoy me quede libre. La escuela no sé 
cómo hace, los hacen pasar, literalmente los hacen pasar y eso es terrible 
porque los perjudicas un montón. Y vos ¿Cómo haces?, les decís anda a la 
escuela y bueno, pero te responden: yo estoy trabajando y necesito esa plata, 
¿Cómo hacemos para enmendar eso? Si bien hay un montón de programas, no 
sé, el FINES u otras cuestiones para que puedan sostenerlo, es difícil porque a 
veces hay situaciones que son muy complejas. Viven en la otra punta de la 
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ciudad y tienen que ir al FINES de la otra punta y además tienen que trabajar y 
cuidar a sus hermanitos. No es como una generalidad decir: bueno, todos los 
chicos pueden sostener eso, no, es difícil” (Centro Cultural, Zona 8A). 

 

En esta red de organizaciones, si bien la escuela forma parte del discurso de 

algunos actores no sólo revalorizando su especificidad, sino desempeñando 

actividades de modo conjunto, esta relación no está exenta de tensiones. Tensiones 

que son el resultado de entrecruzamientos de culturas, prácticas, biografías y 

trayectorias diferentes. El desplazamiento y reconocimiento por parte de las 

políticas educativas y sociales a la labor extraescolar de las organizaciones 

cuestionan su histórico monopolio en las tareas de educar, como así también en 

muchas de las asistenciales que a lo largo del siglo XX fueron asumiendo. 

Observamos cómo las escuelas y sus docentes reconocen la importancia de algunas 

de estas organizaciones, especialmente aquellas que buscan garantizar la 

accesibilidad a determinados bienes materiales y simbólicos (tales como las becas, 

el PASE17, bibliotecas populares y los ya citados Envión y Conectar-Igualdad), que 

junto con aquellos de inserción/reinserción y terminalidad escolar (centros 

educativos complementarios, Plan FINES, Envión, entre otros) garantizan y 

relegitiman su papel. Otras organizaciones comunitarias aparecen invisibilizadas en 

el relato de los actores a la mirada de la escuela, aunque también contribuyen al 

sostenimiento de las mismas tanto desde el apoyo escolar que brindan como desde 

las prácticas educativas no escolarizadas mencionadas en páginas anteriores. Y son 

éstas las que en ocasiones resguardan aquellos niños y adolescentes que son 

alojados en la categoría de fracaso escolar para los cuales la lógica de 

funcionamiento de las escuelas puede llegar a excluirlos.  

 
“como que no existe el trabajo del centro sin las escuelas, con altibajos durante 
épocas nos hemos llevado bárbaro y hacemos proyectos en común y, durante 
épocas no. Pero bueno…eh…haber pasa en esto en la educación, el nivel tiene 
como otra lógica del chico cautivo, que a veces en algunas escuelas se ve más y 
las escuelas no cambian absolutamente nada porque no importa si el chico va 
con ganas, sin ganas que aprenda o no aprenda, pero importa que el chico repita 
lo que le dicen en algunos caso no importa y en otros sí. (...) entonces tenemos 
que ir en muchas ocasiones con mucho pie de plomo... diciendo las cosas de muy 
buena manera. Por esto de que la escuela es la hermana mayor del sistema 

                                                           
17 El Programa de Accesibilidad Socioeducativa (PASE) forma parte de una política municipal implementada a 
partir del año 2012, la cual brinda a los alumnos de los niveles de educación obligatoria y quienes cursen 
carreras en las escuelas municipales, boletos gratuitos para el transporte público urbano de pasajeros.  
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educativo..., entonces es como que tampoco acepta demasiada opiniones” (CEC, 
Zona 1). 

 

Esta red de auxilio estructurada alrededor de la escuela para que pueda 

garantizar la escolarización de estos niños y adolescentes, estaría evidenciando 

también sus limitaciones: 

 
“Tratamos de que [todos concurran a la escuela], en realidad este año lo que 
hicimos, fue que, al menos excepto alguno que viene por alguna situación 
especial dejamos que siga viniendo porque ya si no hace nada en todo el día que 
venga igual. Este año si no van a la escuela no vienen acá, los ayudamos, 
intentamos ayudar a las madres para que se anoten y demás pero la idea es que 
no estén acá… Esto es un contraturno escolar, ellos si van a la mañana a la 
escuela vienen a la tarde acá, si dejan la escuela intentamos ayudarlos a que la 
sostengan. Ir a la escuela nosotros, en todo caso a hablar, a ver cómo hacemos 
que no pierdan el año. Pero que estén acá sin escuela no” (Centro de Referencia 
Zona 8A). 

 
En suma, lo socioeducativo se expresa en la vida cotidiana de estos barrios a 

través de diferentes manifestaciones que terminan de estructurar su campo de 

sentido en el encuentro con lo prescripto por las políticas educativas y sociales. De 

este modo, lo socioeducativo estaría aludiendo a una construcción entre las políticas 

educativas, sociales y comunitarias, entre el espacio escolar y el espacio extraescolar 

de las diferentes organizaciones; de cuyo diálogo o encuentro -como así también de 

los silencios y desencuentros se constituye un entramado muy heterogéneo, en el 

que intervienen múltiples actores y organizaciones, y en el que circulan saberes, 

estrategias y prácticas que propician la inclusión escolar y la integración social. Una 

urdimbre de estrategias que, no obstante, parecieran reafirmar aún la producción 

de normalidades diferenciales para el gobierno de la pobreza.  
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